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Abogado postulante

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá la misión de estara la altura del gran reto

de defenderla democracia constitucional o confirmar la gran preocupación depadecer

una dictadura, en la que se impone la voluntad de una sola persona en las decisiones

de gobierno, legislativas y jurisdiccionales, en franca violación a la Constitución.

a violencia políticaya no es sólo verbal,sino ahora
tambiéngráfica.Nuevamente,condenamoslaviolen-
ciacontralasmujeresy,sobretodo,cuandoserealiza

contraquiendignamentepresidela SCN y tienepormisión
garantizarlos derechosdetodaslaspersonasennuestropaís.

Hacealgunosdías,en un mitinpolíticopromovidoy en-
cabezadopor el gobierno,se agrediósimbólicamenteuna
figurade cartónque representabaa la ministrapresidenta
de la SCJN.

Seguimospadeciendoun discursopolíticoquepromueve
y lideraexpresionesdeviolenciaen nuestropaís,y alienta
a quienes consideran que pueden resolver sus diferencias

rantizabanlaalternanciapolítico-partidista,inclusoparaque
ganaraelactualpartidogobernante.

El retroceso que se plantea en el plan B de la reforma
electoralimplicano sólolaintervencióndelosórganosdedi-
reccióndel INF, lo cualconstituyelaviolaciónconstitucional
más evidente, sino, además, se afectan otros aspectos que,
sin llegara serabiertamenteinconstitucionales,vulneranla
Ley Fundamentalen el principiode equidadelectoral,pre-
vencióny sancióndeconductasqueviolanprecisamenteése
y otrosprincipiosconstitucionaleselectorales.

Esteanálisisrequiereuna interpretaciónde la Constitu-
ción quebrinde la protecciónmás ampliade los principios
constitucionaleselectoralesfrentea lasinjerenciasilegítimas.

Esteenfoquegarantistatieneraíceshistóricasdesdefi-
nalesdelaSegundaGuerraMundial,en quese abandonóel

esquemapuramenteformalistay literalde la ley en que se
atrocidades.

En elecciones anteriores se cuestionaba que ciertos par-

tidospolíticosoptabanporviolar la leypagando a persona-
lidades artísticaspara que promovieran el voto a favor de
ellos,todavez quelasancióneconómicaerafinancieramente
rentablefrentea los beneficiosde obtenermayoresvotos y
financiamientopúblicoy alianzascon elgobiernoen tuno.

Mediantela recientereformaelectoralo plan B,talcomo
hemos expuestoen estemismo espacio,se disminuyen las
sancionesa conductasqueafectanlos principiosde equidad
en la contiendaelectoral.

En estecontexto,la SCJN tendrálamisión de estara laaltura
delgranretodedefenderlademocraciaconstitucionalo con-
firmarla gran preocupaciónde padeceruna dictadura,en la

queseimponelavoluntaddeunasolapersona
enlasdecisionesdegobierno,legislativasy juris-
diccionales,enfrancaviolaciónalaConstitución.

Lamentablemente,estasituación sería la
punta de un gravísimo problema más grave,
puesto que hay quienes han advertidoesta
debilidadinstitucionaly,debidoa ello,actúan
impunemente,conlasconsecuenciasquees-
tamospadeciendoen todoslos ámbitosde la
vida cotidiana.

Yaseemitióunareformaa lalegislaciónque
violalaConstitucióny,públicamente,sepresio-

mediantelaviolencia.
Esa mismaviolenciase expresaen los pro-

yectosdegobiernoy en lo legislativo,todavez
quese sigueimpulsandoelplanB de reforma
electoral,a pesardequeuna parteimportante
de la sociedadha manifestadopúblicamente
su rechazoa laafectacióndelsistemaquega-
rantizael libre ejerciciodel voto,como uno
delosprincipalesderechosdelos ciudadanos.

Sin duda, tenemos un sistema electoral
que distade serperfecto,sin embargo,se ha-
bía logradoavanzaren unagran cantidadde
mecanismoslegalesy jurisdiccionalesquega-

na a ministrasy ministrosde laSUN paraevitar,precisamente,

queenlibertadejerzansu funcióndeimpartirjusticiayprote-
gerlosderechosconstitucionales.

Las acusaciones que se han hecho en las conferencias
mañanerasparacuestionary poneren duda la legitimidad
de la SCJN tienen la finalidad de someterla a la voluntad de
quienejerceelpoderdelgobierno,talcomo sucedióen el
pasado con otros órganos que tenían autonomía constitucio-
nal,como elpropio INE, el InstitutoFederaldeTelecomuni-
caciones,entreotros.

Estápordefinirsecómoseránrecordadoslosactualesprota-
gonistasdenuestropresente.
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Seguimos
padeciendo un
discurso político

que promuevey
lidera expresiones
de violencia

en nuestro país.
 




